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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Turismo y Medio Ambiente como ma-
teria específica en la carrera de turismo. Incorpo-
ración. Soñez. (4.478-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación, de Turismo y de

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente
Humano han considerado el proyecto de declara-
ción del señor diputado Soñez por el que se solici-
ta al Poder Ejecutivo disponga incluir la temática
Turismo y Medio Ambiente en los programas de es-
tudio de las carreras que otorguen título de técnico
y/o licenciado en turismo; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación, en el marco del
Consejo Interuniversitario Nacional, sugiera la in-
corporación de la temática Turismo y Medio Am-
biente bajo la forma de una materia específica que
tenga como objetivo comprender los factores lími-
tes del desarrollo y las dimensiones ambientales,
sociales y económicas del desarrollo sustentable
del turismo, en las universidades nacionales que
dictan la carrera de turismo, así como en el marco
del Consejo Federal de Cultura y Educación para
el caso de los institutos terciarios especializados
en turismo.
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Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2001.

Juan C. Millet. – Alejandro Balián. –
Mabel H. Müller. – Cristina Fernández
de Kirchner. – Dulce Granados. – Ri-
cardo H. Vázquez. – Liliana Lissi. –
Marta I. Di Leo. – Mabel Gómez de
Marelli. – Guillermo J. Giles. – Ovidio
O. Zúñiga. – Diego R. Gorvein. – Ma-
ría del Carmen Alarcón. – Mónica S.
Arnaldi. – Alberto N. Briozzo. –
Fortunato R. Cambareri. – María R.
D’Errico. – Luis M. Díaz Colodrero. –
Bárbara I. Espinola. – Juan C.
Farizano. – Teresa H. Ferrari de
Grand. – Fernanda Ferrero. – Mario F.
Ferreyra. – Isabel E. Foco. – María I.
García de Cano. – Graciela I.
Gastañaga. – María E. Herzovich. –
Graciela E. Inda. – María del Carmen
Linares. – Mabel G. Manzotti. – Miguel
A. Mastrogiacomo. – Catalina Méndez
de Medina Lareu. – Arturo J. Moreno
Ramírez. – Miguel R. D. Mukdise. –
Irma F. Parentella. – Jorge R. Pascual.
– Ricardo A. Patterson. – Héctor T.
Polino. – Rodolfo Rodil. – María N.
Sodá. – Federico R. Soñez.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Educación, de Turismo y de

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente
Humano al considerar el proyecto de declaración del
señor diputado Soñez, creen innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los fundamen-
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tos que lo acompañan, por lo que los hacen suyos
y así lo expresan.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El turismo es la actividad económica en la que se

presenta con mayor claridad la necesidad de aten-
der las cuestiones de la sustentabilidad ambiental
y social en pos de favorecer el desarrollo económi-
co. El marco conceptual es el del desarrollo susten-
table, tal como ha sido concebido a partir de la Cum-
bre de la Tierra de las Naciones Unidas de 1992 y
perfeccionado para esta actividad a partir de los tra-
bajos de los principales organismos internaciona-
les del sector como la Organización Mundial del Tu-
rismo y la WTTC, entre otros.

Los centros de formación de profesionales del tu-
rismo tienen que considerar como parte fundamen-
tal de su misión el incorporar en sus planes de es-
tudio los conocimientos y herramientas de análisis
que son imprescindibles para participar en la eva-
luación, planificación o gestión del desarrollo turís-

tico sustentable de empresas y comunidades, tanto
desde el sector privado como desde el público.

Por lo expuesto solicito a los señores diputados
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Federico R. G. Soñez.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del órgano administrativo competente, disponga
las medidas pertinentes para que los programas de
estudio de las carreras que otorguen el título de téc-
nico y/o licenciado en turismo incluyan la temática
Turismo y Medio Ambiente bajo la forma de una ma-
teria específica, que tenga como objetivo compren-
der los factores límites del desarrollo y las dimensio-
nes ambientales, sociales y económicas del desarrollo
sustentable del turismo.

Federico R. G. Soñez.


